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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0044 

 

 

SIGCMA 
 
 

San Andrés Isla, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Medio de control Reparación de perjuicios causados a un grupo 

Radicado 88-001-23-33-000-2015-00003-00 

Demandante  Lezma Elena Thyme Smith y Otros 

Accionada 
Nación-Ministerio de Defensa Nacional-Dirección 

General Marítima-DIMAR 

Asunto Se aprueba liquidación de costas  

Magistrado Ponente José María Mow Herrera 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y da cuenta de la liquidación de costas y 

agencias en derecho ordenada en providencia de fecha 29 de septiembre de 2023 

proferida por el Consejo de Estado y elaborada por la Secretaría General de este 

Tribunal en fecha 26 de enero de 2024, observa el Despacho que se ajusta a 

derecho y en consecuencia, se APRUÉBA la misma (ver documento No. 14 de la 

carpeta “actuaciones de Segunda instancia” del expediente digital), de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 366 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado. 

 

 

Firmado Por:

Jose Maria Mow Herrera



Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 002  Administrativa

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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